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SECCIÓN SEXTA

Núm. 8895

AYUNTAMIENTO DE PINA DE EBRO

RESOLUCIÓN de Alcaldía del Ayuntamiento de Pina de Ebro por la que se aprueban 
las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de empleo 
temporal, para cubrir dos plazas de operario de servicios múltiples para el 
Ayuntamiento de Pina de Ebro, mediante sistema de concurso-oposición.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 375 de fecha 12 de diciem-
bre de 2022 las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir dos plazas de operario de servicios múltiples para el 
Ayuntamiento de Pina de Ebro, mediante sistema de concurso-oposición se abre el 
plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
Expediente n.º: 564/2022
Asunto: Convocatoria y proceso de selección por Concurso-Oposición de dos 

plazas de peón de servicios varios, E/AP, nivel 10 (Ejecución de los procesos de es-
tabilización de empleo temporal -Ley 20/2021-)

Bases específicas que regirán la convocatoria del procedimiento selectivo para la pro-
visión mediante el sistema extraordinario de concurso-oposición de dos plazas de peon de 
servicios multiples, laBoral, del ayuntamiento de pina de eBro, incluidas en la oferta de 
empleo púBlico para la estaBilización de empleo temporal del año 2022, al amparo de la 

ley 20/2021, de 28 de diciemBre.
PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público aprobada por Resolución de 

Alcaldía Nº: 143 de fecha 31 de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza n.º 143, de fecha 24 de mayo de 2022, es objeto de la presen-
te convocatoria la provisión de una plaza de peón de servicios varios como personal 
laboral fijo, mediante concurso-oposición, vacante en la plantilla de personal del Ayun-
tamiento convocante, con las siguientes características:

DENOMINACIÓN: OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES

Datos identificativos del Puesto de Trabajo

Código SGM2 Grupo E (A.P.)

Adscripción
SERVICIOS GENERALES Y 
MANTENIMIENTO

Escala
ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL

Dotación 2 Subescala SERVICIOS ESPECIALES

Naturaleza FUNCIONARIO/PERSONAL LABORAL Clase PERSONAL DE OFICIOS

Forma de 
Acceso

CONCURSO-OPOSICIÓN Jornada PARTIDA

Requisitos para el desempeño y méritos valorables

Titulación Certificado de Escolaridad o equivalente.

Conocimientos
Conocimiento sobre oficios varios: albañilería,
pintura,  fontanería,  electricidad  y  jardinería,
etc.

Herramientas
Maquinaria  específica,  herramientas  y
vehículos  necesarios  para  la  ejecución  de
tareas.

Méritos valorables
Experiencia profesional y cursos de formación
y perfeccionamiento.

Funciones del Puesto

Misión: Ejercer el mantenimiento ordinario de los edificios e instalaciones municipales, así como de las vías
y espacios públicos, de conformidad con las instrucciones marcadas por sus superiores jerárquicos y las
necesidades surgidas.

Cometidos

• Conservación  de  edificios,  instalaciones  y  equipos  municipales:  Pintura,  reparación  de  averías  y
mantenimiento de los edificios municipales. 

• Conservación de vías públicas y mobiliario urbano: Reparación de averías y baches en las vías públicas,
desbroce de cunetas, embaldosado de aceras, colocación de señales y su conservación, colocación de
bancos y papeleras, y mantenimiento de mobiliario urbano. Limpieza de vías públicas.

• Obras municipales ordinarias: Trabajos de peón en las obras municipales ordinarias.
• Parques y jardines: Barrer, limpiar, regar y arreglar jardines y plantas; labores de plantación; podar

árboles y cortar setos; reparar y programar sistemas de riego de jardines municipales; vaciar papeleras
y bolsas de basura.

• Instalación  de  vallas,  entablados  y  otros  elementos  necesarios  para  el  desarrollo  de  festejos  o
espectáculos públicos organizados o patrocinados por el ayuntamiento.

• Almacenar y custodiar el material de titularidad y/o uso municipal.
• Mantenimiento de las Piscinas Municipales.
• Reparación de averías de la red de saneamiento y suministro de agua potable, así como la instalación de

nuevas canalizaciones.
• Conservación y limpieza del Cementerio Municipal, efectuando las exhumaciones e inhumaciones de 

cadáveres que sean requeridas.
• Mantenimiento y conservación de vehículos, herramientas y maquinaria de propiedad municipal.
• En general, cualquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente

descritas, que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos y resulten necesarias por razones
del servicio.
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El presente procedimiento surge de la entrada en vigor de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. El objetivo de esta convocatoria es la estabilización de empleo temporal, con-
cretamente de aquellas plazas de carácter estructural, dotadas presupuestariamente, 
y que han estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los 
tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020. 

La Ley 20/2021, en su artículo 2.4 establece para estos procesos de estabiliza-
ción de empleo temporal, que el sistema de selección será el de concurso-oposición, 
con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación 
total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, 
escala, categoría o equivalente de que se trate pudiendo no ser eliminatorios los ejer-
cicios en la fase de oposición.

De este proceso selectivo, dado su carácter de proceso de estabilización de 
empleo temporal, no se confeccionará lista de espera/bolsa de trabajo para cobertura 
de futuras necesidades temporales.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este proceso será necesario:
- Tener la nacionalidad española o la de cualquier Estado miembro de la Unión 

Europea o ser persona extranjera con residencia legal en España, sin perjuicio de lo 
dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacionales de otros Estados en el art. 
57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las co-

rrespondientes funciones.
- Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obliga-

toria o equivalente (Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Certificado de Estudios 
Primarios obtenido con anterioridad a la finalización del año académico 1975-1976, o 
cualquier otro equivalente a los anteriores), o estar en condiciones de obtenerlo en el 
momento de finalización del plazo de presentación de instancias. Los aspirantes que 
aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en 
que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación expedida en tal 
sentido por el organismo competente en materia de títulos académicos, que acredite 
la citada equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, 
en su caso, la convalidación.
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- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos en los términos establecidos en el art. 56.1 d) del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Estar en posesión del carnet de conducir B.
TERCERA.- Solicitudes.
La convocatoria de la plaza y toda la información sobre la misma está publicada 

en el portal web del Ayuntamiento: http://pinaebro.sedelectronica.es 
Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días hábiles, contados 

a partir del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

La solicitud (Anexo II) para formar parte en el proceso selectivo hará constar que 
se reúnen todas las condiciones exigidas en las presentes bases y se dirigirán a la 
Alcaldesa-Presidenta, presentándose en el Registro del Ayuntamiento o en cualquiera 
de los registros relacionados en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de forma electrónica 
o en papel.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del 
aspirante.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolu-
ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, será 
expuesta en el tablón de edictos y en el portal web institucional (http://pinaebro.sede-
lectronica.es), concediéndose un plazo de diez días hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asi-
mismo, de la forma indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los 
miembros del Tribunal, concretando qué vocal actuará como Secretario y como Presi-
dente, junto con el señalamiento del lugar, día y hora de celebración del ejercicio, con 
una antelación no inferior a quince días al comienzo de la prueba. 

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos 
personales es la administración convocante, que los trata con la finalidad de gestionar 
el proceso selectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases 
de la convocatoria. Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder de-
sarrollar el proceso selectivo. 

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De 
acuerdo con el artículo 6.1 c) del RGPD, el tratamiento es necesario para el cumpli-
miento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, así como para 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público (artículo 6.1 e), según las 
competencias atribuidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, así como por la normativa que regula el empleo público y su provisión. 

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsa-
bilidades y durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Ade-
más, se seguirán los criterios de política documental y archivo de la administración 
convocante, así como otros que resulten aplicables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. 
No obstante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la con-
vocatoria, según los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legis-
lación reguladora del acceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones 
respecto de los datos personales de categoría especial y colectivos vulnerables. No 
se realizarán transferencias internacionales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabili-
dad, así como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la administración 
convocante: Ayuntamiento de Pina de Ebro, Avda. Goya, núm. 1, 50750 Pina de Ebro, 
o a través de la Sede Electrónica: http://pinaebro.sedelectronica.es 
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En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, 
se puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Da-
tos, en su dirección: calle Jorge Juan, nº 6, C.P. 28001, de Madrid, o a través de su 
Sede electrónica: http://sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potesta-
tivo, podrá dirigirse al Delegado de Protección de Datos de la Diputación a través del 
email: rgpd@dpz.es 

CUARTA.- Tribunal seleccionador.
El Tribunal seleccionador quedará constituido por:
- Presidente
- Tres vocales
- Secretario
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo 

dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
y demás disposiciones vigentes.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores 
especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con 
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas 
y tendrán voz pero no voto. La resolución que designe los asesores especialistas se 
publicará en la web, estando sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación 
que el previsto para los miembros del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá de-
signar colaboradores, que bajo la supervisión del Secretario del Tribunal, en número 
suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal tendrá la categoría segunda correspondiente al Grupo del Cuerpo, 
Escala o categoría profesional de la plaza que se convoca, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Podrán formar 
parte de los órganos de selección personal los funcionarios de carrera y el personal 
laboral fijo.

Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte 
del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a 
la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal y a los asesores es-
pecialistas cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los Órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador incluidas las peticiones 
para la revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como 
las que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan 
indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad pre-
vistos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por el 
interesado recurso de alzada ante el Presidente de la Corporación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno. 

QUINTA. Desarrollo del proceso
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos del 

proceso quienes no comparezcan.
El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acre-

ditación de la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que 
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alguno de los aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convo-
catoria, deberá proponer su exclusión al Presidente de la Corporación, previa audien-
cia del interesado.

FASE DE OPOSICIÓN: (máximo 60 puntos)
La Fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios, ambos de 

carácter obligatorio y no eliminatorios entre sí, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.4 de la Ley 20/2021, relacionados directamente con los cometidos y funcio-
nes de la categoría de las plazas convocadas:

a-1) Primer ejercicio. Tendrá carácter teórico y consistirá en responder por es-
crito a un cuestionario tipo test consistente en 20 preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, siendo una de ellas la más correcta, más 3 preguntas adicionales con 
carácter de reserva. 

Este cuestionario versará sobre el contenido del programa comprendido en el 
Anexo I (temas 1 a 5) de las presentes bases. 

El ejercicio se valorará de 0 a 25 puntos, valorándose con 1,25 puntos cada una 
de las preguntas contestadas correctamente. 

No penalizarán las preguntas no contestadas o contestadas incorrecta o erró-
neamente. El tiempo máximo para su realización será previamente determinado por el 
Tribunal calificador. Asimismo, el Tribunal calificador deberá adoptar las medidas que 
estime necesarias a fin de poder garantizar el anonimato de las personas aspirantes 
durante la realización del ejercicio.

a-2) Segundo ejercicio. Tendrá carácter práctico y consistirá en la realización 
de uno o varios supuestos prácticos que planteará el tribunal previamente al inicio 
del ejercicio relativo a las funciones y / o tareas propias de la plaza que se convoca 
(relativas al temario del Anexo I, temas 6 a 14).

Este ejercicio se valorará de 0 a 35 puntos. El tiempo máximo para su realización 
será previamente determinado por el tribunal calificador. 

La suma total de los ejercicios se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario 
para superar la fase de oposición alcanzar una puntuación mínima de 30 puntos en 
total. Las personas aspirantes que no alcancen a obtener la puntuación mínima exigi-
da para entender superada la fase de oposición serán calificados como “ No apto/a”.

FASE DE CONCURSO: (máximo 40 puntos)
Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuer-

do con lo establecido en el Anexo II para la presentación de solicitudes, con un auto-
baremo de los mismos, según el modelo que aparecerá en el formulario de solicitud, 
acompañándose los justificantes de los mismos.

Los méritos que se aporten estarán referidos, en todo caso, como máximo a la 
fecha del fin de plazo de presentación de instancias.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la pre-
sentación de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto 
con la instancia y no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no 
estar en posesión del opositor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios 
prestados solicitado).

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. 
La alegación de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir 
otros méritos diferentes a los presentados por el aspirante en su instancia. 

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la 
subsanación de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con la 
advertencia de archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en plazo. 

El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 40 puntos, con 
los siguientes criterios:

a.- Tiempo de servicios prestados, que comportará el 90 % de la puntuación 
máxima de 40 puntos de la fase de concurso, con un máximo de 36 puntos según el 
siguiente detalle:

a-1) Servicios efectivos prestados como personal funcionario en el cuerpo o 
escala, o como personal laboral en la categoría profesional que se convoca, en Ayun-
tamientos de menos de 5.000 habitantes, con funciones idénticas a las del puesto de 
trabajo que se convoca, 0,15 puntos por mes completo de servicios efectivos presta-
dos en los últimos 20 años, hasta un máximo de 36 puntos.
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a.2) Servicios efectivos prestados como personal funcionario en el cuerpo o es-
cala, o como personal laboral en la categoría profesional que se convoca, en Ayunta-
mientos de más de 5.000 habitantes, con funciones idénticas a las del puesto de tra-
bajo que se convoca, 0,075 puntos por mes completo de servicios efectivos prestados 
en los últimos 20 años, hasta un máximo de 18 puntos

a-3) 0,0375 puntos por mes de servicio prestado en puestos de trabajo de idén-
ticas características en cualquier Administración Pública en los últimos 20 años, con 
un máximo de 9 puntos. Se prorratearán los servicios prestados por meses completos. 

a-4) 0,01875 puntos por mes de servicio prestado en puestos de trabajo de si-
milares características en el sector privado en los últimos 20 años, con un máximo de 
4,5 puntos. Se prorratearán los servicios prestados por meses completos. 

Forma de acreditación de los servicios prestados: 
- Los servicios prestados para la Administración pública se acreditarán mediante 

certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados. En el caso de 
que en este certificado no se indicará con claridad la categoría del puesto de trabajo 
desempeñado, no se computará ninguna puntuación. 

- Los servicios prestados en el sector privado se justificarán mediante la aporta-
ción de la vida laboral a efectos de computar los períodos de tiempo de los servicios 
prestados en empresas privadas acompañada de copias de los contratos de trabajo 
y/o certificado de empresa o informe explicativo de la empresa señalando las funcio-
nes prestadas. Sin dicho certificado o informe no se realizará ninguna puntuación.

En el supuesto de que coincidan total o parcialmente en el tiempo periodos de 
prestación de servicios efectivos susceptibles de valoración, solo se tendrá en cuenta 
aquel que permita obtener una mayor puntuación, sin que pueda generarse doble 
valoración por un mismo periodo de prestación´

Los servicios efectivos prestados en jornadas de carácter parcial o inferiores a 
la completa se computarán de forma proporcional

b.- Formación con un máximo de 3 puntos.
Únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que ver-

sen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de la plaza 
convocada, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, y 
centros acogidos al Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o priva-
do siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y se acrediten mediante título, 
certificado o diploma.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación 
por un valor de 0,10 por hora de curso recibida y de 0,20 por hora de curso impartida.

Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que for-
men parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siem-
pre que no se valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

Forma de acreditación de la formación: Título, certificado o diploma de supera-
ción o realización del curso, con indicación del número de horas y la fecha del curso. 
Sin estos requisitos en el certificado o diploma no se procederá a la valoración de 
dicho curso.. 

No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las 
precisas para alcanzar un máximo de 60 horas de curso para evitar la presentación 
masiva de documentación innecesaria.

c.- Titulaciones académicas con un máximo de 1 punto.
Se valorarán titulaciones académicas de superior nivel al exigido para el grupo 

de titulación al que se opta:
- Licenciado/a universitario o Título de Grado: 1 punto
- Diplomado/a universitario o equivalente: 0,5 puntos.
- Técnico Superior (Formación Profesional) o equivalente: 0,25 puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,25 puntos.
En el supuesto de que se aportasen varias titulaciones precisas para la obten-

ción de un título, se valorará exclusivamente el nivel de titulación más alto.
Una vez realizada la valoración de los méritos se precederá a la realización de 

la fase de oposición. Se publicarán los resultados de la suma de la fase de concurso 
y de oposición y se propondrán a los candidatos correspondientes a este proceso de 
concurso-oposición. 
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SEXTA: Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones 

obtenidas por los aspirantes, una vez finalizadas las fases de oposición y concurso, 
estos se dirimirán de la forma que se indica a continuación, para lo que se requerirá 
a los opositores en que se produzcan, la presentación de la documentación comple-
mentaria que se precise, sin que el resto de opositores la tengan que presentar junto 
con la instancia con carácter general: 

1º) la mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2º) la mayor calificación obtenida en la fase de oposición.
3º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-1) de la fase de concurso, sin 

tener en cuenta el tope máximo establecido.
4º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-2) de la fase de concurso, sin 

tener en cuenta el tope máximo establecido.
5º) la mayor calificación obtenida en el apartado a-3) de la fase de concurso, sin 

tener en cuenta el tope máximo establecido
6º) la mayor calificación obtenida en el apartado b) de la fase de concurso, sin 

tener en cuenta el tope máximo establecido.
Si persistiera el empate se procederá a un sorteo.
SÉPTIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y contratación.
La persona aspirante que hubiera superado el proceso selectivo a propuesta 

del Tribunal calificador, deberá presentar en la Secretaría del Ayuntamiento los docu-
mentos que se indican a continuación dentro del plazo de 20 días naturales a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el tablón de 
Edictos del Ayuntamiento: 

1.- Copia compulsada del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacio-
nalidad en los términos previstos en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

2.- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impo-
sibilite el normal ejercicio de la función.

3.- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad.
4.- Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2ª.
5.- Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso. 
6.- Copia compulsada del carnet de conducir B.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 

39/2015 del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Presentada la documentación, la persona aspirante propuesta deberá someter-
se a reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor el aspirante pro-
puesto no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos no podrá 
ser contratado para ocupar la plaza objeto de la presente convocatoria, decayendo 
en todos sus derechos y quedando anulada y sin efecto la propuesta de contratación, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el procedimiento.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos se procederá a adoptar la 
Resolución de Alcaldía para la contratación de la persona candidata propuesta, y a la 
formalización del contrato laboral en la modalidad que proceda dentro del plazo de un 
mes desde la notificación de la misma. La resolución de la Alcaldía de la contratación 
se publicará en el Boletín Oficial de la provincia.

Cuando sin causa justificada no se procediera a la firma del contrato de trabajo 
dentro de dicho plazo por parte de quien hubiera superado el proceso selectivo, se en-
tenderá que renuncia a la plaza y a la contratación efectuada; y procederá a realizarse 
nueva propuesta de contratación a favor de la siguiente persona aspirante.

OCTAVA.- Incidencias. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso, en todo 
lo no previsto en estas bases.

NOVENA.- En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, 
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de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, otra 
normativa de acceso al empleo público laboral.

DÉCIMA.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra las presentes bases, que 
son definitivas en vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo 
de Zaragoza en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. Si optara por interponer el recur-
so de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.

Pina de Ebro, a 12 de diciembre de 2022. — La alcaldesa-presidenta, Mercedes 
Abós Murillo.

ANEXO I

PaRte teóRica:
Tema 1. La Constitución Española de 1978: concepto, características y conteni-

do. Derechos y libertades de los ciudadanos.
Tema 2. La Administración Pública: rasgos característicos. Las entidades loca-

les. Órganos de gobierno del Ayuntamiento y sus competencias.
Tema 3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La notificación: 

contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. 
Tema 4. El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y clases. 

Derechos, deberes e incompatibilidades.
Tema 5. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. Disposiciones míni-

mas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo. 
PaRte PRáctica:
Tema 6. Albañilería. Útiles y herramientas manuales. Áridos, aglomerados, ladri-

llos: definición y tipos.
Tema 7. Electricidad: tareas desarrolladas por el operario. Útiles y herramientas. 
Tema 8. Jardinería: tareas desarrolladas por el operario. Útiles y herramientas. 
Tema 9. Piscinas municipales: tareas desarrolladas por el operario. Útiles, pro-

ductos y herramientas para mantenimiento de piscinas municipales.
Tema 10. Pintura: tareas desarrolladas por el operario. Útiles y herramientas 

manuales.
Tema 11. Carpintería: tareas desarrolladas por el operario. Útiles y herramientas 

manuales.
Tema 12. Fontanería: tareas desarrolladas por el operario. Útiles y herramientas 

manuales.
Tema 13. Agua potable: tareas desarrolladas por el operario. Captación, conduc-

ción y tratamiento. 
Tema 14. Vehículos municipales: tareas desarrolladas por el operario. Conduc-

ción, mantenimiento y carga.
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ANEXO II

INSTANCIA

Solicitud de admisión a pruebas selectivas convocadas por el Ayuntamiento de 
Pina de Ebro

CONVOCATORIA

Fecha del BOP

Día Mes Año

DATOS PERSONALES 

NIF/NIE Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de Nacimiento Nacionalidad Correo electrónico

Día Mes Año

Teléfonos de contacto Calle o plaza y número Código postal

Municipio Provincia País

El  abajo  firmante  SOLICITA  ser  admitido  a  las  pruebas  selectivas  a  que  se  refiere  la
presente instancia. 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo las condiciones exigidas
para el  ingreso y las  especialmente señaladas en la  convocatoria,  comprometiéndose a
probar los datos que figuran en esta solicitud que le fueran requeridos y manifestando
igualmente  no  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios
de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para
empleos  o  cargos  públicos  por  resolución  judicial,  para  el  acceso  al  empleo  público,
comprometiéndose  a  comunicar  a  la  autoridad  convocante  cualquier  cambio  que  se
produzca en este sentido en su situación personal. 
Se informe que el centro gestor del proceso de selección podrá acceder a las bases de datos
de  otras  Administraciones,  con  la  debida  garantía  de  confidencialidad,  a  los  exclusivos
efectos de verificar la identificación personal y titulación consignados en la instancia, salvo
que se oponga a ello.
SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE PINA DE EBRO

En …………., a………………...de    ………………………...    de………………………………....
       
 (Firma)

PROTECCIÓN DE DATOS
Según lo establecido en la vigente normativa de protección de datos, se le informa que los
datos facilitados a través del presente formulario serán tratados por el Ayuntamiento de
Pina de Ebro, que actúa como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar su
solicitud para participar en este proceso selectivo. Podrá ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, así como los de limitación u oposición a
su tratamiento, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Pina de Ebro. Si en el ejercicio
de sus derechos no ha sido debidamente atendido, podrá presentar una reclamación ante la
Agencia Española de Protección de Datos. No obstante, con carácter previo y potestativo,
podrá dirigirse al Delegado de Protección de Datos a través del email: rgpd@dpz.es.  
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ANEXO III

FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO

Plaza a la que se opta: ……

Datos personales:

Apellidos:…… Nombre: …… DNI: ……

Correo electrónico:

Teléfono

EXPONE:

Que de conformidad  con lo  establecido  en la  base segunda de las  bases  específicas  que regirán  la
convocatoria, se aporta manifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en la fase de concurso
del proceso selectivo. Asimismo, se adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados. Por
todo ello,

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

Que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobaremación de méritos, asumiendo,
en caso contrario, las responsabilidades a que hubiera lugar.

Méritos alegados:
a.- Tiempo de servicios prestados, que comportará el 90 % de la puntuación máxima de 40 puntos
de la fase de concurso, con un máximo de 36 puntos según el siguiente detalle:

a-1)  Servicios efectivos prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal
laboral  en  la  categoría  profesional  que  se  convoca,  en  Ayuntamientos  de  menos  de  5.000
habitantes, con funciones idénticas a las del puesto de trabajo que se convoca, 0,15 puntos por
mes  completo de servicios efectivos prestados en los últimos 20 años, hasta un máximo de 36
puntos.

a.2)  Servicios efectivos prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como personal
laboral en la categoría profesional que se convoca, en Ayuntamientos de más de 5.000 habitantes,
con funciones idénticas a las del puesto de trabajo que se convoca,   0,075 puntos por mes
completo de servicios efectivos prestados en los últimos 20 años, hasta un máximo de 18
puntos

a-3) 0,0375 puntos por mes  de servicio prestado en puestos de trabajo de idénticas  características en
cualquier Administración  Pública en los últimos 20 años, con un máximo de 9 puntos. Se prorratearán
los servicios prestados por meses completos. 

a-4) 0,01875 puntos por mes  de servicio prestado en puestos de trabajo de similares  características
en el  sector privado en los últimos 20 años,  con un máximo de 4,5 puntos.  Se prorratearán los
servicios prestados por meses completos. 

Forma de acreditación de los servicios prestados: 
-  Los  servicios  prestados  para  la  Administración  pública se  acreditarán  mediante  certificado
acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados. En el caso de que en este certificado no se
indicará  con  claridad  la  categoría  del  puesto  de  trabajo  desempeñado,  no  se  computará  ninguna
puntuación. 
-  Los  servicios  prestados en el  sector  privado se  justificarán mediante  la  aportación de  la  vida
laboral a efectos de computar los períodos de tiempo de los servicios prestados en empresas privadas
acompañada de  copias  de  los  contratos  de  trabajo  y/o certificado de  empresa  o  informe
explicativo de la empresa señalando las funciones prestadas.  Sin dicho certificado o informe no se
realizará ninguna puntuación.

En el supuesto de que coincidan total o parcialmente en el tiempo periodos de prestación de servicios
efectivos susceptibles de valoración,  solo se tendrá en cuenta aquel que permia obtener una mayor
puntuación, sin que pueda generarse doble valoración por un mismo periodo de prestación´
Los servicios efectivos prestados en jornadas de carácter parcial o inferiores a la completa se computarán
de forma proporcional

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el 
Ayuntamiento

Nº Documento Admon. 
Pública

Sector Privado Nº meses Puntuación Causa No 
valoración

b.- Formación con un máximo de 3 puntos.

Únicamente  se  valorarán  acciones  formativas  debidamente  acreditadas  que  versen  sobre
materias  directamente  relacionadas  con  las  funciones  propias  de  la  plaza  convocada,
impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas,  y centros acogidos al
Plan  de  Formación  continua  de  las  Administraciones  Públicas,  Universidades  o  Colegios
Profesionales,  o  bien  cualquier  organismo  público  o  privado  siempre  que  hayan  sido
oficialmente reconocidos, y se acrediten mediante título, certificado o diploma.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un valor de 0,10 por
hora de curso recibida y de 0,20 por hora de curso impartida.
Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen parte de un plan de
estudios  para  la  obtención  de  una  titulación  académica,  siempre  que  no  se  valore  el  título
correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.
Forma de acreditación de la formación: Título, certificado o diploma de superación o realización del curso,
con indicación del número de horas y la fecha del curso. Sin estos requisitos en el certificado o diploma
no se procederá a la valoración de dicho curso.. 
No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas para alcanzar un
máximo de 60 horas de curso para evitar la presentación masiva de documentación innecesaria.
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realizará ninguna puntuación.

En el supuesto de que coincidan total o parcialmente en el tiempo periodos de prestación de servicios
efectivos susceptibles de valoración,  solo se tendrá en cuenta aquel que permia obtener una mayor
puntuación, sin que pueda generarse doble valoración por un mismo periodo de prestación´
Los servicios efectivos prestados en jornadas de carácter parcial o inferiores a la completa se computarán
de forma proporcional

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el 
Ayuntamiento

Nº Documento Admon. 
Pública

Sector Privado Nº meses Puntuación Causa No 
valoración

b.- Formación con un máximo de 3 puntos.

Únicamente  se  valorarán  acciones  formativas  debidamente  acreditadas  que  versen  sobre
materias  directamente  relacionadas  con  las  funciones  propias  de  la  plaza  convocada,
impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas,  y centros acogidos al
Plan  de  Formación  continua  de  las  Administraciones  Públicas,  Universidades  o  Colegios
Profesionales,  o  bien  cualquier  organismo  público  o  privado  siempre  que  hayan  sido
oficialmente reconocidos, y se acrediten mediante título, certificado o diploma.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un valor de 0,10 por
hora de curso recibida y de 0,20 por hora de curso impartida.
Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, másteres y aquellos que formen parte de un plan de
estudios  para  la  obtención  de  una  titulación  académica,  siempre  que  no  se  valore  el  título
correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.
Forma de acreditación de la formación: Título, certificado o diploma de superación o realización del curso,
con indicación del número de horas y la fecha del curso. Sin estos requisitos en el certificado o diploma
no se procederá a la valoración de dicho curso.. 
No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas para alcanzar un
máximo de 60 horas de curso para evitar la presentación masiva de documentación innecesaria.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el 
Ayuntamiento

Nº 
Documento

Denominación del Curso Núm. de
Horas

Puntuación Causa No valoración

c.- Titulaciones académicas con un máximo de 1 punto.

Se valorarán titulaciones académicas de superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se 
opta:
- Licenciado/a universitario o Título de Grado: 1 punto
- Diplomado/a universitario o equivalente: 0,5 puntos.
- Técnico Superior (Formación Profesional) o equivalente: 0,25 puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,25 puntos.

En el supuesto de que se aportasen varias titulaciones precisas para la obtención de un título, se valorará
exclusivamente el nivel de titulación más alto.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el 
Ayuntamiento

Nº Documento Título Puntación Puntuación Causa No valoración

En __________ a ______de ___________ de 2022.

Firma de Interesado/a
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A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el 
Ayuntamiento

Nº 
Documento

Denominación del Curso Núm. de
Horas

Puntuación Causa No valoración

c.- Titulaciones académicas con un máximo de 1 punto.

Se valorarán titulaciones académicas de superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se 
opta:
- Licenciado/a universitario o Título de Grado: 1 punto
- Diplomado/a universitario o equivalente: 0,5 puntos.
- Técnico Superior (Formación Profesional) o equivalente: 0,25 puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,25 puntos.

En el supuesto de que se aportasen varias titulaciones precisas para la obtención de un título, se valorará
exclusivamente el nivel de titulación más alto.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el 
Ayuntamiento

Nº Documento Título Puntación Puntuación Causa No valoración

En __________ a ______de ___________ de 2022.

Firma de Interesado/a

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de
la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [http://pinaebro.sedelectronica.es] y en el Tablón
de Anuncios  antes de 31 de diciembre de 2022.

 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o
recurso  de  reposición  potestativo,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la
publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de Pina de Ebro, de conformidad
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo,  no  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Pina de Ebro, a fecha de firma electrónica

La Alcaldesa-presidenta

Mercedes Abós Murillo


